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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de JustiCiA e iNteriOr

Resolución de 16 de marzo de 2016, de la Dirección General de oficina Judicial y Fiscal, por 
la que se aprueba el calendario laboral para el año 2016 del personal al servicio de la Administración de 
Justicia en la comunidad Autónoma de Andalucía.

la Resolución de 16 de septiembre de 2015, de la secretaría de estado de Administraciones Públicas, 
por la que se modifica la de 28 de diciembre de 2012, por la que se dictan instrucciones sobre jornada y 
horarios de trabajo del personal al servicio de la Administración General del estado y sus organismos públicos, 
estableció que la duración mínima de la jornada laboral en cómputo anual será de 1642 horas. 

la comunidad Autónoma de Andalucía dictó la orden de 12 de febrero de 2013, por la que se distribuye 
la jornada y se fija el horario de trabajo en el ámbito de la Administración de Justicia, y se determina el calendario 
laboral 2013. 

la disposición adicional segunda de la orden de 12 de febrero de 2013, delegó la competencia para 
aprobar anualmente el calendario laboral en la persona titular de la Dirección General de la oficina Judicial y 
Fiscal, de conformidad con las facultades conferidas en el artículo 101 de la ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía, y por el artículo 13 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

en su virtud, previa negociación el 25 de noviembre de 2015 con las organizaciones sindicales que 
conforman la Mesa sectorial de Justicia, tenido en cuenta el informe del consejo General del Poder Judicial 
de fecha 16 de febrero de 2016, y de conformidad con el Decreto de 214/2015, de 14 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la consejería de Justicia e interior, esta Dirección General de oficina Judicial 
y Fiscal 

R e s u e l V e

Aprobar el calendario laboral para el año 2016 del personal de los cuerpos de Funcionarios al servicio 
de la Administración de Justicia en la comunidad Autónoma de Andalucía, con el desglose que recoge en el 
Anexo.

sevilla, 16 de marzo de 2016.- el Director General, Juan Rueda Gómez.
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